RES. 2055/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003512, Ent. N° 2725/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relativas a la contratación de una firma para la implantación del módulo de presentismo, para la el Sistema de gestión Humana de ONSC (SGH 2.0), desarrollo del motor de reglas y cálculo de la partida compensación por asiduidad y rediseño de los procesos de Gestión Humana, relacionados con la liquidación de partida por asiduidad en el Ministerio del Interior;
RESULTANDO: 1) que la contratación se hace con cargo al Préstamo 3398/OC-UR Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, del Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

2) que el llamado a expresiones de interés se hace  en el marco del Convenio de Colaboración Interinstitucional entre el Ministerio del Interior y el Ministerio de Economía y Finanzas, que obtuvo la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
3) que el llamado a presentación de expresiones de interés, se publicó en el portal de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE) el 4 de mayo de 2017, y con fecha 5 de mayo de 2017 se publicó en el portal internacional “Development business” de las Naciones Unidas y en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas;
4) que, hasta el 20 de junio de 2017, se presentaron ocho expresiones de interés de: 1) Sistemas Informáticos SRL (SISINFO), 2) Aninver Infrappp Partners SL, 3) Consorcio Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPS Ferrere)-Interfase SA, 4) Consorcio Rilersy SA (Axiona) – Paradigma Sociedad de Soluciones SRL, 5) Consorcio Ntconsult Tecnología e Consultoría Ltda. (Ntconsult BR) – Zoxery Company SA (NTCONSULT UY), 6) Intef SA, 7) Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas – UTE, y 8) Consorcio GXC SA (Genexus Consulting) – Amelotti Rial, Mario Héctor, Scarpelli Rodríguez, Álvaro Edgardo y otros  (KPMG);
5) que el Comité de Evaluación, con fecha 7 de julio de 2017, hizo la lista corta de firmas preseleccionadas, integrada por: 1) Consorcio Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPS Ferrere)-Interfase SA, 2) Sistemas Informáticos SRL (SISINFO), 3) Consorcio Ntconsult Tecnología e Consultoría Ltda. (Ntconsult BR) – Zoxery Company SA (Ntconsult UY),  y  4) Consorcio GXC SA (Genexus Consulting) – Amelotti Rial, Mario Héctor, Scarpelli Rodríguez, Álvaro Edgardo y otros  (KPMG);
6) que el Banco Interamericano de Desarrollo con fecha 7  de setiembre de 2017, no formula objeciones a la lista corta aprobada (de firmas preseleccionadas) y se comunicó a las mismas;

7) que habiéndose citado a las cuatro firmas preseleccionadas, con fecha 9 de octubre de 2017, se abrieron las propuestas de las tres firmas recibidas de: 1) Consorcio Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPS Ferrere)-Interfase SA, 2)  Consorcio Ntconsult Tecnología e Consultoría Ltda. (Ntconsult BR) – Zoxery Company SA (Ntconsult UY),  y  3) Sistemas Informáticos SRL (SISINFO);
8) que el Comité de Evaluación, con fecha 30 de octubre de 2017, efectúa el informe de evaluación técnica, señalando que sólo dos de las propuestas superaron el puntaje mínimo exigido: 1) Consorcio Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPS Ferrere)-Interfase SA con 75,03 puntos y 2) Sistemas Informáticos SRL (SISINFO) con 81,18 puntos, y con fecha 27 de noviembre de 2017 el BID dio su no objeción al informe de evaluación técnica, autorizando la apertura de las propuestas financieras;
9) que con fecha 30 de noviembre de 2017, se realizó la apertura de las propuestas financieras y se adjudicó el combinado técnico y financiero, correspondiendo a Consorcio Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPS Ferrere)-Interfase SA 78,70 puntos, y  a Sistemas Informáticos SRL (SISINFO)  86,83 puntos;
10) que se hicieron negociaciones con Sistemas Informáticos SRL (SISINFO) de acuerdo con las políticas de selección del BID, culminando en un borrador de contrato a suscribir con SISINFO, por un monto máximo de U$S 469.453,56 incluyendo los impuestos indirectos nacionales, frente a lo cual, con fecha 10 de mayo de 2018, el BID dio su no objeción al borrador del contrato presentado;
11) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se autoriza a la Dirección General de Secretaría del MEF a suscribir el contrato de servicios y consultoría y sus enmiendas, con la firma Sistemas Informáticos SRL (SISINFO) por un monto máximo total de U$S 469.453,56 impuestos incluidos;
12) que la erogación se atenderá con cargo al Préstamo BID 3398/OC-UR, Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Programa 488, Proyecto 815, Objeto del gasto 285, Financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) para los honorarios netos U$S384.798,oo y financiamiento 1.1  (rentas generales) para el impuesto al valor agregado (IVA) por U$S84.655,56;
13) que la Coordinadora Técnica del Programa de Fortalecimiento de la gestión Presupuestaria del MEF, informa que la contratación de SISINFO se ejecutará en el año 2018 por U$S 201.725, correspondiendo al Financiamiento 2.1 _ U$S 165.349 y al Financiamiento 1.1 _ U$S 36.277,oo equivalentes al t/c más 5% U%S 32,7086 a $ 6.598.175;

14) que constan Afectaciones de fecha 18 de mayo de 2018, Nos. 617 por $ 5.408.334 y 618 por $ 1.189.841 respectivamente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo preceptuado en el Artículo 45 del TOCAF y las normas de procedimiento establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de U$S 469.453,56, impuestos incluidos, a favor de Sistemas Informáticos SRL (SISINFO), para la implantación del módulo de presentismo y liquidación de partida por asiduidad en el Ministerio del Interior, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de Artículo 3 de la Ley Nº  18.244;
2)  Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comunicar al Contador Auditor en el MEF; y
4) Devolver las actuaciones al MEF.-
cr
